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VISTO:
La nota presentada por el Sr.Prof.Encargado de la IIda.Cátedra de Clínica

Infectológica Dr.Alberto Leoni, en la cual solicita se otorgue Venia Docente a profesionales
que se desempeñan en la Cátedra a su cargo para el período lectivo 2013; y
CONSIDERANDO:

El VOBO de Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en

sesión del H.Consejo Directivo de fecha 25/07/2013; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Córdoba, 2 O AGO 2013
Exp.22804/2013

Art.1°.- Otorgar Venia Docente a los profesionales que se mencionan a continuación para
la IIda.Cátedra de Clínica Infectológica - Hosp. N.Clínicas en el período lectivo 2013:

- Méd.Juan Héctor COLQUEHUANCA
- Méd.Fanny Noelia, COHEN EPSTEIN
- Méd.Carlos Martín QUINTEROS GRECO
- Méd.LuisRamón ALLENDE
- Méd.Laura Marina VISCONTI
- Méd.María Ximena ALVAREZ
- Méd.Luis Emilio KREMER
- Méd.Sergio Daniel ARSELAN
- Méd.Adriana Lucía MEDINA
- Méd.Rosana Edith TRUCCHIA
- Méd.Silvia Leonor CAMINOTTI
- Méd.Guillermo Luis FERNÁNDEZ

Leg.40462
Leg.43142
Leg.46439
Leg.41397
Leg.45465
Leg.47649
Leg. 34027
Leg. 25964
Leg.29605
Leg. 30381
Leg. 36098
Leg.33184

Art.2°.- Recordar que la autorización concedida precedentemente, implica obligaciones
contenidas en la Reglamentación de Venia Docente RHCD N°677/2009.

Art.3°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES L H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS DEL DIA V I TICINCO DE JULIO DE AÑO D MILTRECE.
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